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BOLETIN DE PRENSA No.13 

 

Yumbo, 09 de abril de 2014. 

 

 

COMISIÓN DE PRESUPUESTO ESTUDIA EN DETALLE 
PROYECTO DE ACUERDO PARA ALIVIOS TRIBUTARIOS  

 
El alcalde municipal FERNANDO DAVID MURGUEITIO CARDENAS  ha 
presentado un Proyecto de Acuerdo cuyo  propósito fundamental es aliviar la 
carga tributaria  en los contribuyentes del impuesto predial del municipio de 
Yumbo  y no afectar su mínimo vital, coadyuvar en su mejoramiento de calidad de 
vida, sin afectar financieramente al municipio Yumbo, todo esto como resultado el 
incremento exagerado en los avalúos por la actualización catastral realizada a 
nivel nacional. 

 

“Es competencia del Concejo Municipal aprobar todas las iniciativas que presente 
el alcalde con el propósito de facilitar el pago de las obligaciones que los 
contribuyentes tienen, de igual forma se busca promover y conservar la buena 
cultura tributaria que tiene gran parte de los yumbeños” expresó HUMBERTO 
VÁSQUEZ ponente del proyecto de acuerdo y presidente de la Comisión de 
Presupuesto. 

 
“Con base en  lo establecido en la Ley 44 de 1990, en el año 2013 el Municipio de 
Yumbo firmo  un convenio con el IGAC para realizar la actualización catastral  en 
la vigencia 2014, como producto de este convenio el IGAC  emitió y notifico  la 
Resolución que actualiza el valor catastral de los predios en el Municipio de 
Yumbo, y a partir del primero (1°) de enero de 2014, modificando la base del 
Impuesto Predial Unificado, esto generó un malestar general por el excesivo 
cobro, por esta razón,  este proyecto de acuerdo es supremamente importante 
para la comunidad yumbeña, estamos analizando en detalle cada una de las 
propuestas contempladas en el, para tomar decisiones, presentar ponencia y 
someterlo a debate en plenaria, los contribuyentes se beneficiarán de estos 
incentivos tributarios” dijo JHON JAIRO SANTAMARÍA PERDOMO coordinador 
ponente. 

 

 

 

 

 
Muchas gracias por la divulgación. 

OFICINA DE COMUNICACIONES 
Elaboró Martha Gallego Coordinadora Comunicación y Divulgación Pública 

Aprobó Guillermina Becerra Caicedo Secretaria General.  
 

 


